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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio Número: CTA-10918 
Folio No. 0000500057118 

Asunto: Se autoriza la ampliación de término 
para emitir la respuesta. 

V 1 S T A para resolver sobre la solicitud de ampliación de término para producir una respuesta motivada por la 
Unidad de Transparencia, relacionada con el folio identificado al rubro, y atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 03 de abril de 2018 se recibió en la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
la solicitud de acceso a la información, a la que correspondió el número de folio 0000500057118, de la cual se 
desprende la solicitud de: 

"SOliCITO TODOS LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO y O ADQUISICI6N VEHICULAR EN 
CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES ,ASi COMO TODOS LOS ANEXOS TÉCNICOS DE LOS MISMOS 
Y LOS PAGOS REALIZADOS DE LO SOliCITADO. TODO LO ANTERIOR EN UN PERIODO 
CORRESPONDIENTE A 2008,2009,2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017,2018. (11 AÑOS) 
PERIODO 2008-2018." 

n. El 04 de abril de 2018, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Relaciones. Exteriores dirigió el. oficio 
número UDT-1627/2018, a la DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION y 
PRESUPUESTO Y a la DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES, con 
motivo de la solicitud de acceso a la información que se presentara por medios electrónicos a través del SISI, 
misma a la que le correspondió el número de folio 0000500057118, requiriendo a esas unidades administrativas 
proporcionar dicha información de conformidad con lo previsto en el articulo 61, fracción IV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

nI. La DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y PRESUPUESTO, mediante correo 
electrónico POP / DGAFT/ 0392/18 de fecha 30 de abril de 2018, solicitó la ampliación del plazo para la entrega de 
la información de la solicitud con folio 0000500057118, señalando • ... me permito solicitar su valioso apoyo a 
efecto de que se gestione una prórroga para la entrega de la respuesta correspondiente, lo anterior en atención 
a que se está recopilando la información que requiere el peticionario". Por tal motivo, la Unidad de Transparencia 
procedió a hacer del conocimiento del Comité de Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores la 
necesidad de ampliación de término para recabar la información requerida, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CONSIDERANDO 

l. Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, corresponden, entre otras funciones de la Unidad de Transparencia de la Cancillería, las 
de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información. 

2. Que en atención a lo previsto en los artículos 65, fracciones 1 y n, y 135 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, corresponde a este Comité determinar la ampliación del plazo de respuesta a una 
solicitud de acceso a la información. 

Por lo anterior y analizadas todas y cada una de las constancias que en este momento integran el expediente en 
comento, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, procede a emitir la siguiente. 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Atendiendo a la fundamentación y motivación expresada en el numeral III del Capítulo de 
Antecedentes, mediante el cual se solicita la ampliación de plazo para dar respuesta a una solicitud de acceso a la 
información, se concede la ampliación de plazo solicitada, por diez dias, cuyo término habrá de contarse a partir 

Plaza Juárez núm. 20, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México. 
Tel : (55) 3686 - 5100 htlp/:www.sre.gob.mx 



SRE 
';tnt,IT·\~l4 GL 

fu. L .... F). .... Bt L)'.. O.;.H"IU:· 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio Número: CTA-10918 
Folio No. 0000500057118 

Asunto: Se autoriza la ampliación de término 
para emitir la respuesta. 

de la fecha en que concluya el plazo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley Federa! 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, de conformidad con lo previsto en el artículo 61, 
fracción V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ASí LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LASECRETAlÚA DE RELACIONES EXTERIORES, ALOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑo DOS MIL DIECIOCHO. 

OSCARSÁNCHEZDELGADO 
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Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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